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CORRECC/ON de errores de la Orden efe 12 deJebrero de
1990 por la que se nombrall Abogados Fiscales a los
alumnos del Centro de Estudios .Judiciales, convocatoria de
Ordell de 27 de JUllio de 1988, destillándo/es a las Fiscalias
qu(' se se1ialan.
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MINISTERIO DE DEFENSA

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

5449 ORDEN 42//38310/1990, de 14 deJebrero. por la que se
dispone el nombrQ1mento de dO/la .\}ar(o Cristina Garc{a
Sal1famarfa como ..Js('.>vr Ejecutiro dr/ Gahinete del Secre·
Tario de Eslado de la De"·lls".( .

De conformidad con lo dlspucsto cn el Real Decreto 3775/1982,
de 22 de diciembre. por el que se determina la estructura y régimen de
personal de los Gabinetes de Ministros y Secretarios de Estado. ycon lo
dispuesto asimismo en el artículo ::.0 del acuerdo de Consejo de
Ministros de 22 de diciembre de 1982.

Vengo'en nombrar a doña María Cristina García Santamaría. Asesor
Ejecutivo del Gabinete del Sccrctario dc Estado de la Defensa, con
categoria de Subdirector general. código orgánico 30126(01. nivel 30,
grupo A. área 23. del catálogo de puestos de trabajo del Departamento.

Madrid. 14 de febrero de 1990.

Ministerio Fiscal. ha acordado concederle la vuelta al servicio activo en
la Carrera Fiscal. debiendo tomar parte en los preceptivos concursos
para la obtención de destino.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 20 de febrero de 1990.-P. D., el Subsecretario, Liborio

Hierro Sánchez·Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

SERRA 1 SERRA

Advertido error en el texto remitido para la publicación de la citada
Orden. inserta en el «Boletin Oficial del Estadü» número 39, de 14 de
febrero de 1990. se transcribe a contiñuación la oportuna rectificación.

En la págma 4434. donde dice: «34, Doña Maria del Pilar Sara
Sánchez de Rive.· Fiscal del Tribunal Superior de Justicia de ·Ia
Comunidad Valenciana. Valencia. ocupando plaza de la tercera- catego
ría en comisión de servicio.». debe deC'ir: «34. Doña Maria del Pilar Saro
Sánchez de Rivera. Fiscal del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana. Valencia. ocupando plaza de la tercera catego
ría en comisión de servicio.».

REAL DECRETO 286/1990. de 2 de marzo, por el que se
dispone el cese d(' don .1.ntoniu Relllirn Bmtons COmo Vocal
d('1 Trihunal de D(~f('J1sU de la COfllju'!{'nCÍa.

De acuerdo con lo previsto en la· disposición transitoria cuana de la
Ley 16(1989. de 17 de julio. dc Dcfensa dc la Competencia. en relación
con el artículo ~ 1.1 de la citada Ley. a propuesta del Ministro de
Economía y Hacienda y previa deliberación del Consejo de Mlnistros en
su reunión del dia 2 de marzo de 1990.

Vengo en disponer el cese de don Antonio Remlro Brotons como
Vocal del Tribunal dc Dcfensa de la Competencia. agradeciéndole los
servicios prestados.

ORDEN de 20 de febrero de 1990 por la que se concede la
vuelta al servicio activo en la Carrera Fiscal a doña Marta
Dolores Mondelo Garcia.

REAL DECRETO 285/1990. de 2 de marzo, por el que se
declara en situación de excedencia I'O/untaria en la Carrera
Fiscal a don la"ier Moscosv del Prado Muñoz.
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REAL DECRETO 283/1990, de 2 de marzo, por el que se
dispone el cese a petición propia de dan Joaqu{n Sánche:
COl'isa r'¡¡la, r se /e adscribe a la Fisca/ra dr/ Tribunal
Superior de JústiclG de la Comul1idad de ,fo"fadrid.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del Consejo
de Mmistros en su reunión del día '2 de marzo de 1990, de conformidad
con el Acuerdo del Fiscal General del Estado. conforme a lo previsto en
los artículos 36.4. 38 y 39, I Y la disposición adicional del Estatuto
Orgánico del Ministerio FiscaL en relación con el artículo 23.3 de la Ley
de Planta y Demarcación y 11\3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
dispongo el cese a petición propia del Fiscal con destino en la Secretaría
Técnica de la Fiscalía General del Estado. don Joaquín Sánchez-Covisa
Villa, que se incorporará a la FiscaJia del Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad de Madrid. al que quedará adscrito con los derechos
inherentes a su categoría. con obligación de concursar hasta que obtenga
plaza enp,ropiedad en los concursos ordinarios que se convoquen~ si no
obtuviere plaza en propiedad en clplazo de tres ailos será destinado a
plaza declarada desierta.
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El Ministro do: JU~lll'l'l.

ENRI0\ T ~ft '(;1('.\ HER1(){j

El MlIlI~IrO lk .Il1~lIc"i;l

El\R1Ql·F \11 '(!ICA HERZOG

Dado en Madrid a 2 de marzo de 1990.

REAL DECRETO 284/1990, de 2 de marzo. por el que se
nombra a don }oaqu(n de Fuentes Bardaj( Secretario
general técnico del ,HuziSlc,.io dr lusticia.

A propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de marzo de 1990.

Vengo en nombrar Secretario general técnico del Ministerio de
Justlcia a don Joaquín de Fuentes Bardají.

Dado en Madrid a 2 de marzo de 1990.

JUAN CARLOS R.

El Minl~'ro lll: .lll~LII:i'L

EI\:RIQl 'F MllGICA HERZOG

MINISTERIO DE JUSTICIA

A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad con la
formulada por el Fiscal gencral del Estado. de acuerdo con el informe
del Consejo Fiscal. previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 2 de marzo de 1990. v de conformidad Con 10 establecido
en el artículo 47 del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal. en relación
con el artículo 357.3 de la Le)' Orgánica del Poder Judicial.

Vengo en declarar en situación de excedcnciavoluntaria en la
Carrera Fiscal. por interés particular. a don Javier Moscoso del Prado
Muñoz. Fiscal del Tribunal Supremo.

Dado en Madrid a 2 dc marzo de 1990.

Visto el escrito de doña Maria Dolores Mondelo García, por el que
solicita el reingreso al servicio en la Carrera Fiscal,

Este Ministerio, de acuerdo con el informe del Pleno del Consejo
Fiscal y con lo prevenido en el articulo 46 del Reglamento Orgánico del

Dado en Madrid a 2 de marzo de 1990,

JUAN CARLOS R.

El MlI1l~lIU ,k ['·'11l(\1111:! \ H:Il"h'11l1:¡
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